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CONSTANCIA.- Manizales, julio 5 de 2022. La dejo en el 

sentido que revisado el proceso de sucesión que 

correspondió por reparto a este despacho, se observa que 

la cuantía se estima en la suma de $40.000.000, teniéndose 

la mayor cuantía para el presente año en $150.000.000.oo. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

    AUTO INTERLOCUTORIO No. 098 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

            Manizales, cinco de julio de dos mil veintidós. 

 

Correspondió por reparto a este despacho, demanda para 

tramitar proceso de SUCESIÓN INTESTADA de los causantes 

ALFONSO MILTON MARTÍNEZ CORRAL e IRENE CALDERÓN DE 

MARTÍNEZ, por lo anterior,  

 

   PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En el escrito de demanda la parte interesada relacionó un 

activo y estimó la cuantía en $40.000.000 

 

El artículo 22 numeral 9 del Código General del Proceso, 

determina sobre la competencia en la Jurisdicción de 

Familia lo siguiente: 



 

“Los jueces de familia conocen, en primera instancia. …9. 

De los procesos de sucesión de mayor cuantía …” 

 

Por lo anterior, considera el despacho que no es 

competente para conocer de la presente demanda y, en 

razón de ello, la rechazará de plano y dispondrá su remisión 

a la Oficina judicial para ser sometida a reparto entre los 

Juzgados civiles municipales de esta ciudad, como asunto 

de su competencia, de conformidad con el artículo 90 de la 

obra citada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda de 

SUCESIÓN INTESTADA de los causantes ALFONSO MILTON 

MARTÍNEZ CORRAL e IRENE CALDERÓN DE MARTÍNEZ. 

 

SEGUNDO: REMITIR LAS DILIGENCIAS al Centro de servicios 

de los juzgados civiles y familia, para que sea repartida 

entre los Juzgados civiles municipales de esta ciudad, por 

ser asunto de su competencia. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al DR. IGNACIO GRAJALES 

GONZÁLEZ, para obrar en nombre y representación de 



DANIEL ALEJANDRO MARTÍNEZ, en los términos del poder 

conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  

 

 

MBG 

Firmado Por:

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 12136ce948a6113f6001aa72a275dbdb0142b3fc403b20dcfa0b4980709fc3df

Documento generado en 05/07/2022 05:01:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


